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INúrn. 665.
Articulo de oficio.

Núm. 1631.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

La Diputación en sesión de 27
actual acor

del

de su mañana en los estrados del pre-1 por el Norte con la de Juan Rayeras y 
senté Juzgado; en la inteligencia que ; herederos de Gregorio y Jaime Llinás, 
no se admitirá postura que no cubra ; por Oesb‘ con tierras de herederos de
el justiprecio, y que los gastos de su- j Miguel Martí, por Sur con camino de 
basta y remate serán de cargo del com- la Comuna y con tierras de Juana Ana 

Quetglas, y por Oeste con las de Canprador. Palma veinte y cinco de mayo 
de mil ochocientos setenta y uno.— 
Francisco Maria Donnet.—Por su man
dado, Gerónimo Sureda.

muiuu Vil OLD1UU UV ti 1 MV1 
do celebrar las tres sesiones !

correspondientes á la presente semana, 
los dias primero dos y tres del próxi
mo junio para continuar la discusión de 
los presupuestos.

Lo que se publica en este Boletín pa
ra conocimiento del público Palma 29 
de mayo de 1871.—El Secretario, Sil
vano Font y Muntañer.

Núm. 1632.
PRESIDENCIA DE LA AUDIENCIA

de Mallorca.

Por acuerdo de la Sala de Gobierno

Núm. 1634.
En virtud del presente edicto se sa-

caá publica subasta por término de 
veinte días una casa corral en la calle 
del Vino de la Villa de Campos, numero 
diez y nueve, propiedad de Simón Fullo
na y Mesquida, justipreciada en mil 
setecientas cincuenta pesetas; lindante 
por la derecha entrando con casa y cor-! 
ral de Julián Ballester, por la izquierda * 
con otra de Antonio Obrador y por la 
espalda con corral de casa de D. Miguel 
Mariano Liado: Se vende á instancia

pussa. Se ven len á instancia de D. An
tonio Colom y Perez para con su pro
ducto cubrirse de lo que acredita con
tra el mencionado Miguel C dom y Quet- 
glas; y ha sido señalado el día veinte 
y tres de junio inmediato á las doce de 
su mañana en los estrados de este Juz 
gailo para el remate de dichas fincas, 
en la inteligencia que serán de cargo 
del rematante los gastos que en aquel 
se causen. Palma veinte y seis de mayo 
de mil ochocientos setenta y uno,— 
Francisco Maria Donnet.— Gerónimo 
Sureda.

diente; apercibido de que no presen
tándose le parará el perjuicio que haya 
lugar en justicia. Dado en Palma á 
veinte y cuatro de mayo de mil ocho
cientos setenta y uno.—Emilio Pou.— 
Por su mandado, Pedro J. Golobardas, 
Secretario.

D. Pedro J. Golobardas, Secretario en 
el espediente á que hace referencia el 
anterior llama miento.

Núm. 1636.
Por el presente se llama á las per-

Certifico: que en estas oficinas de 
obras públicas se sigue espediente de 
reintegro contra D. Leonardo Gomila, 
expagador de obras públicas de esta 
provincia por la cantidad de 39,676 
eses. 477 mils. con los intereses al 
seis por ciento que devenga el fisco, 
de la cual aparece deudor á la Hacien
da. Y para que conste en cumplimien
to de lo que prescribe el Reglamento 
del Tribunal de cuentas libro la pre
sente en Palma de Mallorca á veinte y
cuatro de mayo de mil ochocientos se- 

producto cubrirse de lo que acredita robado botones de oro y plata para ' tei}ta Y unoL7“J ’ ’ ^ 7”^ Ingeniero 
contra Fullana por principal intereses i que se presenten en este Juzgado y es- Je e, l ou.—El Secretario, Pedro J. Go-

de Andrés Riera y Sansó para con su ' sonas á quienes se les haya hurtado ó

y costas; quedando señalada para su cribania del infrascrito actuario á dar loo ardas.
sus señas y reconocer después losde esta Audiencia y en conformidad á Iremale el dia Veinte Y dos de junio pró- sus señas y reconocer después los

•• * r ximo á las doce de su mañana en los ocupados en la causa criminal que conlo prevenido en el art. 884 de la ley
provisional sobre organización del po
der judicial, se anuncia por medio del 
Boletín oficial de esta provincia, el fa
llecimiento del procurador D. Francis 
co Togores para que en el término de 
seis meses puedan hacerse las reclama
ciones que contra él hubiere. Palma 25 
mayo de 1871.—Juan Antonio Fiol, 
antes Perdió.

Núm. 1633.
francisco Maria Donnet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon- 
íu de la ciudad de Palma.

Eu virtud del presente edicto se sa-

estrados del presente Juzgado, siendo Ira Felipe Izona y otros estoy instru- 
dc cargo del comprador los gastos de ; yendo sobre hurto. Palma veinticuatro i 

marzo de mil ochocientos setenta y uno.subasta y remate y demas que origine 
el traspaso. Palma veinte y seis de m iyo 
de mil ochocientos setenta y uno.— 
Francisco Maria Donnet.—Por su man
dado, Gerónimo Sureda.

Francisco Maria Donnet. — Por su man
dado, Antonio Tomás.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

Núm. 1635.
En virtud del presente edicto se sacan 

á publica subasta por término de veinte 
dias una casa cita en la calle de Orien
te de la villa de Ruñóla, señalada con el 
numero ocho, propia de Miguel Colom 
y Quelglas, justipreciada en mil pese-

Núm. 1637.
OBRAS PÚBLICAS 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS 

DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

Provincia de las Baleares.

D. Emilio Pou y Bonet, Ingeniero Jefe 
de caminos, canales y puertos y jefe 
de la provincia de las Baleares.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros.

Autorizo al de Hacienda para que 
presente á las Córtes los proyectos de 
ley de gastos é ingresos del Estado para 
el año económico de 1871-72, y el de 
liquidación del déficit, del presupuesto 
corriente, Deuda flotante y organización 
del servicio del presupuesto próximo.

Madrid diez y seis de mayo de mil 
ochocientos setenta y uno.—Amadeo.— 
El ministro de Hacienda, Segismundo 
Moret y Prendergast.

En virtud del presente edicto se sa- tas; y una pieza de tierra nombrada la 
ca° á publica subasta voluntaria á ins- í Mayóla en el término de la in licada vi- 
•nneia de 1). Francisco Torrents admi- ’ lia, valorada en setecientas setenta y 
^strador de los bienes de la herencia I cinco pesetas; lindante la primera por la 
Bn Pablo Bernad, por término de ocho ¡ derecha entrando con casas de Barto- 
was, varios muebles, ropas y efectos ; lomé Quetglas, por la izquierda con la 
Procedentes de la referida herencia,1de los herederos de Bartolomé Cañellas, ,
Para cuyo remate queda señalado el y por la espalda con tierras de Martin de reintegro que se le sigue por alcan- 

siete del próximo junio á las doce Negre; y la porción de tierra confina । ce que contra él resulla en dicho espe-

Por el presente cito, llamo y empla
zo á D. Leonardo Gomila, pagador que
fué de obras públicas de esta provin
cia para que se presente ante mí al 
efecto de formar parle en el espediente

PROYECTO DE LEY

DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS.

Artículo 1.° Los ingresos del Estado 
para el año económico de 1871-72 se 
calculan en la cantidad de 588.686,671 
pesetas, según el estado letra B.

Las contribuciones é impuestos exis-
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jándose durante el año económico de 
1871-72 con arreglo á las bases del 
Apéndice letra E. •

Impuesto personal.
Art. 8.° Se aplicarán á compensa

ciones por impuesto personal todos los 
débitos que por cualquier concepto ten
ga el estado con los pueblos ó las pro
vincias, quedando facultado el Gobier
no para compensar sus débitos á las Di
putaciones con créditos contra los Ayun
tamientos de las respectivas provincias. 
Se exceptúan de esta disposición los cré
ditos que el Estado deba satisfacer para 
atenciones de Beneficencia cuyo carácter 
especial esté asi consignado en el presu
puesto. El Gobierno concederá morato
rias á los Ayuntamientos que verificadas 
las compensaciones que esta ley deter
mina, carezcan de recursos para satisfa
cer de una vez las cantidades que re
sulten adeudando al Tesoro.

Impuestos indirectos.
Art. 9.° Durante el año económico 

de 1871-72 se exigirán derechos módi
cos de fabricación sobre las bebidas y 
aceites, y de expendicion sobre las car
nes, con arreglo á las bases adjuntas, 
Apéndice letra F.

Arl. 10. En todas las capitales y pue
blos donde se establezcan derechos de 
consumos cobrados en fielatos, barreras, 
cadenas ó puertas, interrumpiendo el 
libre tráfico, las tarifas locales serán 
gravadas con el 25 por 100 en favor del 
Estado.

Arl. LL Mientras se modifica el 
actual sistema económico, la importa
ción y expendicion de tabacos, produc
to y procedentes de las ¡slas de Cuba y 
Puerto-Rico, continuarán rigiéndose por 
el decreto de 20 de abril de ¡865 y la 
instrucción de 5 de mayo siguiente. La 
Administración, sin perjuicio de las dis
posiciones reglamentarias para la intro
ducción y circulación de los tabacos, 
tendrá el derecho de inspección y de 
visita en los establecimientos destinados 
á la venta.

Art. 12. Se reformarán los arance
les vigentes de aduanas con arreglo á 
las disposiciones del Apéndice letra G.

Art. 13. El Gobierno publicará den
tro el plazo de tres meses, á contar 
desde la promulgación de esta ley, las 
Ordenanzas de Aduanas, arregladas á 
las bases contenidas en el Apéndice le
tra H. En lo sucesivo no podrán hacer
se reformas en las Ordenanzas que no 
se ajusten á dichas bases, sin autori
zación de las Cortes.
Sello del Estado y seroicios esplotados 

por la Administración.
Art. 14. El Gobierno modificará las 

tarifas y reformará la legislación del pa
pel sellado y timbre con arreglo á las 
bases contenidas en el Apéndice letra I.

Propiedades y derechos del Estado.
Art. 15. Ingresarán en el Tesoro 

público los productos de las ventas de 
enseres, material, edificios, buques y 
lodos los demás efectos de arsenales, 
cuarteles ó maestranzas que se enajenen 
por los ramos de Guerra y Marina, por 
ser inútiles para el servicio.

Art. 16. El ministro de Hacienda 
podrá contratarlos trabajos de explota
ción de las minas de Almadén, impu
tando los gastos á los mayores produc
tos de la mina. Se autoriza al expresa
do ministro de Hacienda para enajenar 
ó contratar la explotación do las minas 
de Riotinto, admitiendo al efecto propo
siciones y abriendo licitación pública

lentes se modificarán en los siguientes í 
términos:

Contribución territorial.
Arl. '2.° La riqueza imponible por; 

inmuebles, cultivo y ganadería seguirá 
contribuyendo en el año económico de 
1871-72 con el 19 por 100 en concep
to de cuota para el Tesoro, sin perjui
cio del premio de cobranza, partidas 
fallidas y gastos de investigación, que 
se determinarán por disposición especial 
según las circunstancias de cada provin
cia, sin que en ninguna pueda exceder 
el recargo por estos conceptos de 75 cén
timos. Sólo podrán concederse morato
rias con arreglo álo que determinan los 
decretos de 12 de Setiembre de 1870 y 
9 de Abril de 1871. Los perdones de la 
contribución únicamente podrán conce
derse por virtud de una ley. Los pagarés 
expedidos por los contribuyentes para 
el pago de la contribución de inmuebles 
en consecuencia de las moratorias, y 
con arreglo á los decretos de 12 de Se
tiembre de 1870 y 9 de Abril de 1871, 
llevan consigo la acción real hipotecaria 
contra las fincas afectas respectivamente 
á aquella contribución, y son títulos ins
cribibles en el registro de la propiedad. 
La inscripción y extinción de estos tí
tulos será de oficio, y sin necesidad de 
otro requisito que la órden de la Admi
nistración económica respectiva.

Se aprueban las bases adjuntas, letra 
A, para asegurar la recaudación de las 
contribuciones.

Subsidio industrial.
Art. 3.° Las disposiciones que rigen 

en la actualidad para la imposición ad
ministrativa y cobranza del subsidio in
dustrial se modifican con arreglo al 
Apéndice letra B.

El Gobierno adoptará las disposicio
nes que estime convenientes con el fin 
de mejorar la administración y asegurar 
los rendimientos de esta renta.

Impuesto sobre los derechas reales.
Art. 4.° Se suprime el impuesto so

bre traslaciones de dominio Para sus
tituirlo, se crea el impuesto sobre la ins
cripción de los derechos reales y sobre 
traslación de bienes muebles por acto 
solemne, con arreglo á las bases conte
nidas en el Apéndice letra C.

Grandezas, títulos, honores y condecora
ciones .

Art. 5.° El impuesto y los derechos 
sobre grandezas, títulos, honores y con
decoraciones se exigirá con arreglo á las 
bases del Apéndice letra D.

Impuestos sobre la renta.
Art. 6.° Los haberes, asignaciones, 

sueldos ó emolumentos de los funciona
rios municipales y provinciales quedan 
sometidos al impuesto sobre la renta con 
el mismo tipo de 10 por 100 exigido á 
los del Estado.

Los Registradores de la propiedad 
contribuirán con el 10 por 100 sobre las 
tres cuartas partes de la cantidad que 
perciben por honorarios en lo que estos 
no excedan de los sueldos de jueces de 
entrada, ascenso y término con quienes 
estén equiparados quedando exenta de 
todo tributo la cu irla parte restante. 
Continuarán satisfaciendo el 15 por 100 
sin deducción alguna, sobre las cantida
des que excedan de los reguladores ex
presados.

Cédulas de empadronamiento.
Art. 7.° Se modificarán los precios 

de las cédulas de empadronamiento, fi

El¡ Gobierno podrá modificar laorga 
nizacion del tribunal de primera instan
cia de clases pasivas y el régimen de los 
recursos de alzada.

Madrid 16 de mayo de 1861 .—El mi
nistro de Hacienda, Segismundo Mo- 
ret y Prendergast.

PROYECTO DE LEY

DEL PRESUPUESTO DE GASTOS.

Artículo !.0 Los gastos del Estado 
durante el año económico de ¡871-72; 
se fijan en 627.397,022 pesetas 82 cén
timos, distribuidos por capítulos y artí
culos según el estado adjunto letra M.

Art. 2.° Se declaran permanentes 
los créditos que resultan sobrantes del 
ejercicio actual de los concedidos para 
obras públicas en los capítulos 20, 28, 
30 y 31 de la Sección 7.°

Estos créditos se invertirán con arre
glo á las bases contenidas en la dispo
sición 2.a del estado letra A del pre
supuesto de 1870-71 para continuarlas 
obras públicas. El Gobierno atenderá es
ta obligación con los mismos valores 
especiales que se crean para sustituir las 
obligaciones del Estado por subvencio
nes concedidas á los ferro-carriles.

3.° Se declara permanente el crédi
to de 500.000 pesetas destinado á las 
obras necesarias para establecer los tri
bunales de Justicia en el edificio de las 
Salesas.

Disposiciones Relativas d la Deuda 
pública.

Art. 4.° La Junta de la Deuda pú
blica se compondrá en lo sucesivo: de 
m presidente nombrado á propuesta del 
Consejo de ministros, por indicación del 
de Hacienda; de un consejero de Estado 
y de un ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia, nombrados por las mismas 
corporaciones; de dos diputados nom
brados á propuesta del ministro de Ha
cienda; del director y fiscal de la Deuda.

El presidente y vocales de la Junta, 
excepto el director y fiscal de la Deu
da, percibirán por cada sesión á que 
asistan las dietas que el Gobierno de
termine.

El secretario de la Dirección de la 
Deuda lo será de la junta.

Art. 5.° Se suprime la Tesoseria 
de la Deuda; el servicio que esta desem
peña estará á cargo de la Tesorería cen
tral y de las de provincia.

Art. 6.° Se suprime la Contaduría 
de la Deuda; creándose para sustituir
la una Intervención.

Art. 7.° El ministro de* Hacienda 
dictará las disposiciones oportunas pa
ra la constitución déla Junta de la Deu
da y cumplimiento de lo que determi
nan los artículos 4.°, 5.° y 6.°

Conversiones.
Art. 8.° Las obligaciones del Esta

do emitidas por subvenciones de ferro
carriles y la deuda del personal, se con
vertirá en títulos de la Deuda consolid3' 
da interior. Los tipos de conversión se
rán los siguientes.

Cien reales nominales de Deuda con' 
solidaoa interior por 102 nominales de 
Deuda del personal.

Doscientos reales nominales do Deud3 
consolidada interior por 102 nominales 
de obligaciones del Estado por ferro-car
riles.

Esta conversión será voluntaria.
Art. 9.° Las cargas de justicia, P0^ 

oficios y derechos enajenados rentas de
cimales y recompensas por derechos 
rentas y servicios se convertirán en de

bajo la baso de la que resulte más ven
tajosa.

Art. 17. Podrá destinarse á repa
rar y mejorar la iglesia del monasterio 
de San Jerónimo del Prado en Madrid, 
el producto de sus bienes que se inves
tiguen y adjudiquen al Estado.
Disposiciones relatiuas á la administra

ción. ■
Art. 18. Se crea un cuerpo de ad

ministración civil, al que pertenecerán 
todos los empleados de la administra
ción económica central y provincial, cu
yas carreras no estuvieren ya reglamen
tadas por consecuencia de leyes espe
ciales. Las bases á que se someterá 
este cuerpo son las siguientes:

i .a Todos los individuos que perte
nezcan ó hayan pertenecido á la admi
nistración económica podrán ingresar 
en el mismo cuerpo á su instancia.

2 .a El Gobierno, por medio de una 
comisión nombrada al efecto, y con pre
sencia de las solicitudes de los interesa
dos y de sus hojas de servicios, cali
ficará á los empleados que han de for
mar parte del cuerpo.

3 .a Tienen derecho á ingresar en el 
cuerpo, los empleados que tengan cua
tro años de servicio en la administra
ción,¡ó hayan pertenecido áella desde el 
mes de Julio de 1854 á igual mes de 
1856, ó desde ¡.° de Noviembre de 
1868, en cuyo caso se exigirán dos años 
de servicio. Los empleados que no se 
hallen comprendidos en estos casos, 
necesitarán acreditar su aptitud en la 
forma que el Gobierno determine para 
ingresar en el cuerpo.

4 .a El ingreso en el cuerpo de ad
ministración se verificará en lo sucesivo 
por oposición pública, yen las clases 
de aspirante á oficial. Podrán ingresar 
en las categorías de oficiales, los licen
ciados en derecho y administración.

5 .a No se procederá á cubrir vacan
te alguna por ascenso en ningún ramo 
de la administración, sin que hayan si
do colocados todos los empleados ce
santes que perciban ó tengan derecho á 
percibir haber pasivo de la clase en que 
la vacante ocurra, entendiéndose modi
ficados en este sentido los reglamentos 
de los cuerpos especiales.

Colocados los cesantes con haber pa
sivo, las vacantes se proveerán por an
tigüedad, por elección y por oposición.

6 .a Sin perjuicio de las disposicio
nes adoptadas en reglamentos especia
les para acreditar la aptitud de los em
pleados, el ministro de Hacienda, oyen
do á la junta de jefes del cuerpo, podrá 
exigir las pruebas de capacidad que es
time convenientes.

7 / Ningún empleado de la catego
ría de oficial en adelante, sea cualquie
ra el cuerpo de administración á que 
pertenezca, podrá servir en la provin
cia de donde sea natural ó donde posea 
bienes inmuebles.

8 .a Las disposiciones anteriores 
comprenden todos los empleados hasta la 
categoría de jefe de administración de 
cuarta clase. Desde esta categoría en ade
lante la provisión será completamente li
bre en todas las carreras civiles de la 
administración, entendiéndose modifi
cados en este sentido los reglamentos 
especiales, excepto el del cuerpo pericia 
de Aduanas.

Art. 19. Mientras se promulgue la 
ley general de clases pasivas serán ex- 
trictamente cumplidas las disposiciones 
del decreto de 22 de octubre de 1868, 
á contar desde la fecha del mismo de
creto, sin que en ningún caso puedan 
tener efecto retroactivo.
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aq consolidada del 3 por 100 interior 
dándose una renta igual á las cuatro 
nnintas partes de laque hoy disfrutan. 
I os censos y asignaciones censuales que 
nesan sobre las fincas del Estado, se 
redimirán con arreglo á la ley de cen- 

ns Las rentas vitalicias se inscribirán 
en "el presupuesto de clases pasivas.

Presupuesto del clero.

Art. 10. No se procederá á la pro
visión de ninguna vacante de dignida
des, canongías, beneficios y piezas ecle
siásticas que no tengan aneja cura de 
almas, ínterin no se verifique el arre
do del presupuesto del clero,

Madrid 16 de mayo de 1871. — El 
ministro de Hacienda, Segismundo Mo
ret y Prendergast.

PROYECTO DE LEY 

Rejerente á la manera de liquidar el 
iléfwit del presupuesto corriente á la Deu
da llotante y á la organización de tos ser

vicios del presupusto de 4811 ál^.

Artículo. L° El presupuesto actual 
se liquidará en 30 de junio. Los des
cubiertos que en dicho presupuesto 
quedaren por satisfacer se pagarán con 
los billetes del Tesoro, á cuyo efecto se 
calcula como emitidos la cantidad que 
se considere necesaria.

Art. 2.° Todos los recursos del Teso
ro se aplicarán en su consecuencia á 
los pagos del próximo presupuesto. Si 
enlaliquidacioí) del actual quedaren can
tidades que excedieran á lo calculado se
gún la disposición anterior, el Gobierno, 
en la próxima reunión de las Cortes, 
presentará el modo de satisfacer estos 
descubiertos.

Art. 3.° Las atenciones de la Deu
da flotante durante el próximo ejerci
cio se cubrirán por medio de los bille
tes del Tesoro.

Art. 4.° El gobierno queda autori
zado para emitir basta 223 millones de 
pesetas en billetes del Tesoro, délos 
cuales solo podrá tener en circulación 
1U.5D0.000, pudiendo emplear el res
to en garantía de las operaciones del 
Tesoro.

Art. 5.° El interés de estos billetes se 
fijará por el Gobierno en cada emisión; 
pero no podrá exceder el tipo de 12 
por 100.

Art. 6.° Los títulos de la Deuda con- 
lidada emitidos para garantía de contra
tos serán anulados tan pronto se satis
fagan ios que por ellos están garanti
zados.

Art. 7.° El déficit del presupuesto 
1871 á 72 será cubierto por una ope- 

racion de crédito sobre los bienes nacio
nales y en especial sóbrelas salinas de 
Torrevieja y minas de Riotinto.

Art. 8.° Esta operación se hace 
exlensiva á los billetes del Tesoro, los 
^uales deberán quedar reducidos duran
te este ejercicio á la suma de 75 mi- 
fi°nes de pesetas.

Art. 9.° Se autoriza al Gobierno pa- 
emitir títulos de la Deuda consoli- 

exterior é interior en cantidad su- 
C1eQte para producir 150 millones de 

Wlas. Esta cantidad se destina exclu- 
Slvamente al pago de las operaciones 
»e Beuda flotante por contratos, que el 

es°ro tiene pendientes de reintegro 
*a actualidad, y al del semestre de 30 de junio,

Art. lo. El gobierno queda obligado 
en el presupuesto de gastos de 

(I economías iguales á la canti- 
u que importen los intereses de los

titulos de Deuda consolidada que se 
emitan en virtud del articulo anterior.

Art. 11. Se admitirán bonos del 
Tesoro en pago de las obligaciones de 
compradores de bienes nacionales ant?- 
liores á 1868 que se hallan en poder 
del Gobierno.

Art. 12. El contrato celebrado por 
el Gobierno con el Banco de Paris en 
26 de marzo de 1870 se declara rescin
dido con arreglo al convenio verificado 
con dicho establecimiento en 18 de mar
zo de 1871. En su consecuencia, se de
claran anulados todos los bonos del Te
soro que el Gobierno tenga en cartera 
ó existan en la Caja de Depósitos con ex
cepción de los que se espresan en di
cho Contrato.

Art. 13. La Caja de Depósitos se 
organizará con arreglo á las bases si
guientes.

1.a Los depósitos pertenecientes á 
corporaciones municipales que existen 
en la Caja de Depósitos, procedentes de 
la tercera parte de 80 por 100 de los 
bienes de propios, se convertirán en 
inscripciones intrasferibles bastantes á 
producir la renta de 4 por ¡00 á que te- 
nian derecho dichos depósitos en la fe
cha de su constitución. Al hacer esta 
conversión se abonarán los intereses 
atrasados á razón de 4 por ¡00.

2.a Los depósitos voluntarios garan
tidos por bonos del Tesoro y á que se 
refiere el decreto de ¡5 de diciembre de 
1868, seguirán disfrutando el 6 por i 00 
de interés y 5 por 100 de amortización.

Los depósitos necesarios disfrutaran 
el interés de 4 por 100, y á su venci
miento serán satisfechos en metálico.

3.a Los resguardos de la Caja de 
Depósitos, cualquiera que sea su valor, 
se canjearán por billetes hipotecarios de 
la misma Caja y de valor uniforme que 
se crean con este objeto, y que tendrán 
6 por ciento de interés y 5 por ciento de 
amortización.

Este canje se verificará dentro de un 
plazo dado, declarándose anulados los 
resguardos pasado que sea dicho plazo si 
no se han presentado a! canje; pero con
servando los impostores el derecho de 
reembolso.

4.a El Gobierno depositará en la 
Caja una cantidad de pagarés de cobra
dores de bienes nacionales igual al im
porte de los intereses, amortización y 
comisión de cobro de dichos pagarés, 
en los mismos términos y bajo las mis
mas bases que se hizo con el Banco de 
España para garantía de los billetes hi
potecarios de la primera y segunda sé- 
rie. El déposito se hará á medida que 
se vaya verificando la emisión de bille
tes en virtud del canje dispuesto por los 
artículos anteriores, y de manera tal, 
que nunca puedan emitirse billetes sin 
una garantía proporcional de pagarés 
de compradores de bienes nacionales.

5.a Una vez terminada la emisión 
y canje de billetes, la Caja de Depósi
tos, en la parte á que se refieren las pre
sentes disposiciones, se administrará 
por sí coa independencia del Gobierno, 
el cual se reserva solo el nombramiento 
de un delegado que inspeccione sus ope
raciones.

6.a Para el cumplimiento del arti
culo anterior los tenedores de billetes 
de la Caja, una vez terminado el can
je, se reunirán en junta general en los 
términos prevenidos en el Código de 
Comercio, á fin de organizar, bajo la 
presidencia del Gobierno, la adminis
tración de la Caja. Podrán los impo
nentes, si asi lo estiman, conliar la ges
tión de estas operaciones á un estable-

cimiento de crédito. i
7.a En cuanto á los demás depó

sitos, la Caja continuará funcionando । 
en los términos prescritos en la legis- । 
lacion actual, sin que los modifique pa- । 
ra nada la base anterior.

Art. 14. El pago de la deuda con
solidada interior y exterior desde 31 
de diciembre de ¡871, se hará por el 
Banco de España. Al efecto, el Gobier
no celebrará con el Banco un contrato 
que durará tres años, al final de cuyo 
plazo será sometido do nuevo á las cór- 
tes.

Art. 15. Para el cumplimiento del 
artículo anterior, el Banco conservará 
de la recaudación de las contribucio
nes que hoy le está confiada, la canti
dad suficiente para satisfacer al fin de 
cada semestre los intereses de la Deuda 
consolidada.

Art. 16. En ningún concepto po
drán satisfacerse por razón de intereses 
de la Deuda otra cantidad que aquella 
que esté numéricamente consignada en 
los presupuestos anuales.

Art. 17. Las emisiones de Deuda 
que en cumplimiento de la legislación 
vigente hayan de hacerse en lo sucesivo, 
solo empezarán á pagarse en el presu
puesto siguiente después de aprobado 
por las Cortes, á las cuales, con arreglo 
á la Constitución, propondrá el Gobier
no los recursos con que deben satisfa
cerse los nuevos intereses.

Art. 18. A fin do atender á los com
promisos contraídos con las empresas 
de ferro-carriles en construcción, asi co
mo á las obras públicas durante el ejer
cicio de 1871 á 72, se destinará la su
ma de pagarés de compradores de bie
nes nacionales necesaria para cubrir 
estas obligaciones ya directamente, ya 
por medio de una operación de crédito.

Art. 19. El Gobierno liquidará sus 
descubiertos con el Banco de España, 
satisfaciendo el saldo de su cuenta en 
pagarés de compradores de bienes na
cionales.

Art. 20. Los descubiertos del clero 
por sus atrasos se satisfarán en la for
ma y cantidad que se convenga.

Art, 21 El Gobierno en la próxima 
reunión de las Cortes, dara cuenta de 
la situación del Tesoro, y exponiendo 
los resultados que hayan dado las dis
posiciones de esta ley propondrá en el 
caso necesario nuevos medios para cu
brir el déficit si no fuesen suficientes 
los concedidos, asi como para nivelar 
los presupuestos.

Madrid 16 de Mayo de 1871.— El 
ministro de Hacienda, Segismundo Mo
ret y Préndergast.

Apé n d ic e l e t r a  A.
Bases para la recaudación de contribu

ciones.
1.a En los pueblos en que por re

sistencia pasiva ó material al pago de 
contribuciones se haga necesario el em
pleo de la fuerza armada, serán satis
fechos los suministros y pluses que á 
esta correspondan, con cargo á los con
tribuyentes morosos.

^.a El ministro de Hacienda de con
formidad con lo preceptuado en los ar
tículos 68, 83 y 170 déla ley muni
cipal, podrá encargar á los Ayuntamien
tos, cuando lo estime conveniente, la 
recaudación de las contribuciones y dé
bitos de las mismas.

Los alcaldes, como delegados del Go
bierno, según el articulo 191 de la ley 
municipal, están obligados á cumplir y 
hacer que se cumplan las órdenes que de 
conformidad con las leyes y reglamen-

5
tos les comuniquen los jefes de la Ad
ministración económica, quienes serán 
considerados como autoridad, para los 
efectos de los artículos 380, 381 y 382 
del Código penal. En este caso tendrán 
derecho á percibir la parte correspon-
diente del premio de cobranza.

Madrid 16 de mayo de 1871.— 
Moret.

Apé n d ic e l e t r a B.
Bases para la contribución Industrial.

1.a Queda suprimida desde 1.° de 
Julio próximo la nota segunda adi
cionada por decreto de la regencia del 
reino de treinta de Junio de 1870 al 
epígrafe núm. 9 referente á Sociedades 
anónimas y modificados los artículos 10 
II y párrafo 1.°del 150 del reglamen
to de 20 de Marzo de 1870 que regi
rán desde 1.° de Julio en la forma si
guiente:

«Art. 10. Las cuotas señaladas en 
»las tarifas 1.a, 2.a, 3.a y 4.a de esta con- 
»tribucion se devengarán y liquidarán 
»en alta y baja por meses completos, sea 
«cualquiera el dia en que comience ó 
»concluya el ejercicio de la respectiva 
»indnstria.

«Quedan excaptuados de la disposi- 
»cion anterior ios casos en que deter- 
«minadamente se dispone otra, cosa en 
«las tarifas 2.a y 3.a así como las cuotas 
«comprendidas en ¡a tarifa de Patentes.»

«Art. 11. Disfrutarán de un año de 
«exención en el pago de la contribución 
«industrial los que por primera vez es- 
establezcan una industria fabril y manu
factúrela, y los que se deliquen también 
«por primera vez al ejercicio de una pro- 
«fesion, arte ú oficio: considerándose 
«completo, para los efectos de esta exen- 
«cion, el trimestre dentro del cual em- 
«piece el ejercicio de la industria ó 
«profesión.»

«Del beneficio concedido en el párrafo 
«precedente, quedan exceptuadas las per- 
«sonas que por sucesión testamentaria ó 
«abinstestato, ó por cualquiera título gra- 
«cioso, lucrativo ú oneroso, cambio de 
«domicilio ó dueño, adquieran un esta- 
«blecimiento fabril ü manufacturero, ó 
«de arte ú oficio, sea la que quiera su 
«clase ó naturaleza.»

Se consideran modificados, en conso
nancia con el artículo precedente, ios 
demas del reglamento que se refieren á 
la exención y rebaja de cuotas que se 
establecieron en el mismo reglamento.

«Art. 159. párrafo primero. En las 
«capitales do provincia informarán so- 
«bre la exactitud de la baja pedida, in- 
«curriendo en una multa de 5 á 25 
«pesetas de no verificarlo en el término 
« que al efecto fije la Administración, 
«cualquiera de los síndicos y dos ó tres 
«individuos del gremio, á juicio de la 
« m i s m a Administra c ion.

«Cuando el interesado pertenezca á 
«clase no agremiablc, informarán dos 
«ó tres individuos que ejerzan iguales 
«ó análogas industrias.

2 .a Él Gobierno rectificará las tarifas 
de la contribución industrial, pudiendo 
aumentar hasta 40 por 100 las cuotas de 
aquellos establecimientos destinados á 
la venta de los artículos que estuviesen 
sujetos á la contribución de consumos.

3 .a Desde 1.° de julio próximo, se
rán incluidos en la larifa2.a de la contri
bución industrial.

Con el 5 por 100 de la retribución, 
sueldo ó asignación que perciben por 
sus respectivos cargos.

Los bailes, administradores, jefes y 
empleados en las oficinas de la real casa 
y patrimonio.
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Los contadores, mayordomos y jefes 

de oficinas y escritorios de las casas de 
títulos, de mayorazgos y de particulares.

Con el 2 I [2 por 100.
Los empleados en oficinas y escrito

rios de casas de títulos, mayorazgos y 
particulares cuyo sueldo ó retribución 
anual llegue ó esceda de 1.500 pesetas, 
inclusos los oficiales y dependientes de 
los notarios, escribanos y procuradores.

4 .a El Gobierno podrá hacer obliga
torio el encabezamiento de los pueblos 
y localidades que estime oportuno para 
la cobranza de la contribución indus
trial.

Madrid 16 de mayo de 1871.—Moret.

Apé n d ic e l e t r a  I).
Bases para la exacción del impuesto de 
grandezas y títulos y de honores de em

píeos de las carreras civiles.
1 .a Las sucesiones y creaciones 

las grandezas de España y títulos 
reino y las amortizaciones de uso

de 
del
en

España de los extrangeros satisfarán 
desde 1.° de julio próximo, las cuotas 
señaladas en el real decreto de 28 de 
Diciembre de 1846, y un 33 por 100 de 
recargo.

Las declaraciones obtenidas antes de 
1.° de julio do 1871, quedarán sujetas 
al mismo recargo si no hubiesen satis
fecho los derechos correspondientes, ni 
lo efectuaren dentro de los 15 dias si
guientes á la terminación de los plazos 
fijados en el mencionado real decreto.

Los menores de edad tendrán reser
vado su derecho hasta un año después
de haber salido déla menor edad por , . - ■ . .- ,
cualquiera de los títulos que el derecho i sob,re laf carnes muertas o en vivo desti

nadas al consumo.reconoce.
®2.a Los derechos que con arreglo 
á las bases de la ley de presupuestos de 
29 de junio de 1867 correspondan á la 
Hacienda por las concesiones de hono
res de empleos de las carreras civiles 
posteriores al 1.° de julio de 1871 se
rán exigióles en la forma establecida pa
ra los demas impuestos si los agracia
dos no los renuncian en el término do 
15 dias desde que se les comunique la 
órden de concesión.

Serán exigibles en la misma forma 
los no satisfechos y correspondientes á 
concesiones anteriores, si no fuesen re
nunciadas en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de esta ley.

3.a Los derechos que correspondan 
al Estado por la concesioniy expedición 
de títulos de condecoraciones de todas bricantesó cosecheros de bebidas yacei- 
las órdenes, se recargan con un 33 por ' ’ '
100, y se exigirán en la forma quede-
termina i a base anterior.

No podrán concederse condecoracio
nes libres de gastos ó de derechos sin 
acuerdo del Consejo de ministros.

Madrid 16 de mayo de-1871Moret.

Apé n d ic e l e t r a  E.
Bases para las cédulas de empadrona

miento.
1 .“ Están obligados á adquirir cédu

la anual de empadronamiento, todos los 
españoles mayores de 14 años, y los ex
tranjeros cuya residencia en " España 
exceda de dos años.

2 .a Se consideran exceptuados:
1 .° Los menores de 14 años.
2 .° Los pobres de solemnidad, en

tendiéndose portales los que imploran 
la caridad pública ó se hallan recogi
dos en asilos de Beneficencia.

3 .° Las religiosas profesas.
4 .° Los penados durante el tiempo 

de su reclusión.

tes por tipos alzados y por plazo de un 
año para la cobranza de los derechos es
tablecidos por esta ley. En este caso, 
los fabricantes ó cosecheros expedirán 
pagarés á la orden de la administración 
por el importe total del concierto, esca
lonados en cuatro vencimientos á tres, 
seis, nueve, y doce meses fecha. Los 
conciertos se considerarán prorogados 
por un año, de no ser denunciados por 
las partes un mes antes de su venci
miento.

Iguales conciertos podrán verificarse 
con los expendedores de carne.

4 .a La administración tendrá dere
cho de intervenir las fabricas ó lagares 
de bebidas ó aceites, y los mataderos ó 
expendedurías de carnes cuando no se 
verifiquen los conciertos áque se refiere 
la base anterior.

5 .a La fabricación ó la expcndicion 
fraudulenta de las especies, sometidas á 
derecnos, será castigada gubernativa
mente, con penas pecuniarias y con el 
comiso, y judicialmente con arreglo al 

¡ Código penal.

5.° Los soldados.
3.a La cédula de empadronamiento 

desde 1.° de Enero de 1872, serán obli
gatorias para todos los individuos de am
bos sexos mayores de catorce años en 
la forma siguiente:

De 4 pesetas, los que residan en pue
blos mayores de 30.000 almas.

De 3 pesetas, iosqueresidan en capita
les de provincia, puertos habilitados y 
pueblos mayores de 10.000 y menores de 
30.000 almas.

De 2 pesetas, los individuos del ejér
cito y marina en activo servicio, con 
excepción de todo arbitrio municipal.

De 1 peseta, los cabeza de familia de 
las demás poblaciones.

Y de 50 céntimos de peseta, los jor
naleros y obreros comprendidos en los 
números 18, 19 y 20 de la tabla de ex
cepciones del reglamento de 20 de Mar
zo de 1870.

Los servientes de ambos sexos esta
rán obligados á adquirir una cédula 
de peseta, cualquiera quesea el punto 
de su residencia.

Los Ayuntamientos podrán imponer 
sobre las cédulas de empadronamien
to, como arbitrio municipal y premio de 
cobranza hasta el 25 por 100 de su valor.

Madrid 16 de Mayo de 1871.—Moret.

Apé n d ic e l e t r a  F.
Bases para el impuesto sóbrela fabri
cación de bebidas y aceita, y expedición 

de carnes.
1 .a Desde 1.° deJuniode 1871 se 

exigirán derechos de fabricación sobre 
las bebidas y aceites, y de expedición

2 .a Estos derechos serán:

DERECHOS.

Desde 30 céntimos de peseta 
hasta 90 céntimos de id. .

1 peseta...............................
13 céntimos de peseta. . . .
10 id. de id...........................
23 id. de id...........................
40 id. de id...........................
40 id. de id...........................

Unidades de medida 
ó peso.

10 litros de vino, según 
las clases.

10 litros de aguardiente
10 id. de vinagre.
10 id. de sidra.
10 id. de cerveza.
10 id. de aceite. 
lOkilógramos de carne

El derecho para el Estado será igual 
en todas las capitales y pueblos. La ex
portación al extranjero queda libre de to
do derecho.

3 .a La administración exigirá estos 
derechos en las fábricas ó lagares de be
bidas y aceites, y en los mataderos ó 
puestos destinados á la matanza de reses.

Podrá verificar conciertos con los fa-

6.a El Gobierno, prévio el dictámen 
de una comisión especial de que forma
rán parte cuatro senadores y cuatro di
putados, adoptará las disposiciones ne- 
ces^ias para el planteamiento, admi
nistración y recaudación de este im
puesto.

Madrid 16 mayo de 1871.—Moret.
^Gaceta de 18 de mayo.)

Vengo en nombrar Vocal de libre 
provisión del Consejo de gobierno y 
administración del fondo de redención 
y enganches del servicio militar al Te
niente General D. José Mackenna y 
Muñoz.

Dado en Palacio á veinte de mayo de 
mil ochocientos setenta y uno.—Ama
deo.—El Ministro de la Guerra, Fran
cisco Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: S- M. el Rey ha visto con 
el mayor agrado la Memoria que Don 
Juan de Dios de la Rada y Delgado y 
D. Juan Malibran han elevado á este 
Ministerio dando cuenta de los trabajos 
y adquisiciones hechas para el Museo 
Arqueológico Nacional, cumpliendo con 
la comisión que les fué confiada por 
S. A. el Regente del Reino en 19 de 
agosto de 1869; resolviendo al propio 
tiempo S. M. que en su nombre se les 
den las gracias por el celo é inteligen
cia con que han desempeñado el encar
go que se les confió, y que como re
compensa se les signifique al Ministe
rio de Estado, al primero, tanto por este 
servicio como por los donativos que ha 
hecho de varios objetos al referido es
tablecimiento, para una encomienda de 
número, y al segundo para una ordi
naria de la Real y disfmgida Orden de 
Isabel la Católica.

De orden de S. M. lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de abril de 1871.—Ruiz Zor
rilla.—Sr. Director general de Instruc
ción pública.

limo. Sr.: S M. el Rey ha tenido á 
bien disponer se imprima la Memoria 
que han elevado á este Centro D. Juan 
de Dios de la Rada y Delgado y Don 
Juan Malibran, disponiendo se haga 
una tirada de 1.000 ejemplares, abo
nándose su importe con cargo al capí
tulo 19, art. 3 °, partida de eventuales 
del presupuesto de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 5 
de abril de 1871.—Ruiz Zorrilla.—Se
ñor Director general de Instrucción pú
blica.

(Gaceta del 15 de mayo.)

MINISTERIO DR LA GUERRA.

DECRETOS.

el
De conformidad con lo propuesto por 
Ministro de la Guerra,
Vengo en nombrar Vocal de libre

provisión del Consejo de gobierno y 
administración del fondo de redención 
y enganches del servicio militar al Te
niente General I). Antonio del Rey.

Dado en Palacio á veinte de mayo de 
mil ochocientos setenta y uno.—Ama
deo.—El Ministro déla Guerra, Fran
cisco Serrano.

^De comformidad con lo propuesto 
por el Ministro de la Guerra,

Vengo en nombrar Vocal de la clase 
de Diputados del Consejo de gobierno 
y administración del fondo de redención 
y enganches del servicio militar á Don 
Eugenio Montero Ríos.

Dado en Palicio á veinte de mayo de 
mil ochocientos setenta y uno.—Ama
deo.—El Ministro de la Guerra, Fran
cisco Serrano.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Guerra,

Vengo en nombrar Vocal de la clase 
de Senadores del Consejo de gobierno 
y administración del fondo de reden
ción y enganches del servicio militar á 
D. Manuel Silvela.

Dado en Palacio á veinte de mayo de 
mil ochocientos setenta y uno.—Ama
deo.—El Ministro de la Guerra, Fran
cisco Serrano.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Guerra,

Vengo en nombrar Vocal de la clase 
de Diputados del Consejo de gobierno 
y administración del fondo de reden
ción y enganches del servicio militará 
D. José Luis Albareda.

Dado en Palacio á veinte de mayo de 
mil ochocientos setenta y uno.—Ama
deo.-—El Ministro de la Guerra, Fran
cisco Serrano.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Guerra,

Vengo en nombrar Vocal déla clase 
de Senadores del Consejo de gobierno 
y administración del fondo de redención 
y enganches del servicio mililar á Don 
Camilo Labrador.

Dado en Palacio á veinte de mayode 
mil ochocientos setenta y uno.—Ama
deo.—El Ministro de la Guerra, Fran
cisco Serrano.

(Gacela del 22! de mayo )

PALMA.

Impr e n t a  d f . Pe d r o Jo s é Ge l x b e r t -

l)e conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Guerra,
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